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LAS CIRCULARES TECNICAS CONJUNTAS 


Su significado y finalidad 


Un programa de gobierno escolar 

Desde el comienzo de su gestión al frente del gobierno de la educación 
primaria nncianal --diciembre de 1963, enero de 1964-. lo" miembros del 
Cuerpo escucharon no pocas veces esta pregunta: -"¿Cuándo se cambian 
los programas de estudio ?". Parecía claro que detrás de ésta o de otras 
preguntas similares, prevalecía la idea. de que toda admini"tración escolar 
nueva había comenzado, o debía comenzar, por refetrmar los planes y 
los programas de estudio. En todos los casos, o en casi todos, las pre
guntas recibieron una. respuesta que cabe consignar aquí en lo esencial: 
-"Los planes y los programas de estudio no 80n obligadamente un punto 
de vartida. Otras cuestiones pueden reclamar prioridad y así ha sucedido. 
Incluso, pam: que la reforma de los planes de estudio -que sin duda es 
esperada con razón- se dé sobre terreno abonado, ha sido preciso 
plantear 11 resolver cuestiones que son previas". ' 

En efecto, entre 1964 y 1965, el Consejo Nacional de Educación dio 
carácter preferencial, en el tiempo y oportunidad!, de realización, a una 
serie de instancias que estimaba indispensables. Todas ellas son piezas 
o partes de una concepción pedagógica y de una política de edueación en 
plena realización. Su objetivo final: mejorar la estructura y dinamizar el 
funcionamiento del sistema educativo en su eonjunto para obtener de él 
un rendimiento superior al que hoy se tiene desde el punto de vista cuan
titativo y cualitativo. Desde el primer momento se ha esforzado por adop
tar un enfoque orgánico que vinc1!lase todo intento de reforma con las 
raíces democráticas de la educación primaria argentina y se re1acionaSll 
activamente con los otros niveles y 'ramas educativas, y también con los 
sectores que actúan 80bre el desarrollo social y económico del país. 

Los objetivos específicos de la acción 

1. - Hacer efectiva la obligatoriedad escolar y la apertura de opor
tunida.des para todos los niños de 6 a 14 años de edad (este último año, 
inclusive) . 

2. - Acelerar la elevación de los niveles reales de escJolaridad me
diante la cooperación activa con un programa de educación extraescolar 
paro: ;óvenes mavores de 14 años de edad y para adUltos que no hubiesen 
a8istido o no hubiesen completado la educación primaria. 

S. --.:. Profu1l>dizar en las causales de ausentismo, de asistencia irregu
~r, /,1 la 6llCU6la Y de repetici6n de grados. como factores de distorsión del 
~e4l1Ca,~vo y fuentes, de analfabetismo. 

" •• ~'POiJlderar en _ roZorfJli propio8 los componentes humanos de 
la ~.~tWa.:' docente8-niiios-oomunidad familiar y social, para 
I"63OWer los probZemd8 e8p6ci/icos que los afectan, pero estimar también 
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el 8ignificailo de su interdependencia para el logro de una formación hu
ma_ tntegral. 

5. - Valorar en SU exacta significación al recinto escolar, su dotación 
y equipamiento como centro de la actividad peda.gógica y comunitaria y 
--cuando lo requieran las circtt'l!8tancias- con la vivienda digna paTa 
el maestro. 

6. - Obtener una racionalización de todos los servicios administra
tivos y una especialización de las Juncio'l!l'!8 técnico-pedagógicas en los 
niveles más altos de la organización, dirección y supervisión de las es
cuelas. 

7. - Pl'omover el cO'Iwepto de planificación orgánica de la educación 
dentro de la órbita propic: del nivel primario y en jurisdicción nacional, 
y estimular su conexión y relación armónÍOO! con las jurisdicciones pro· 
vinciales, municipales y privadas del mismo nivel, y con los niveles suce
sivos de la ed,wación. 

Medios y recursos 

Seria imposible enumerar las medidas ya adoptados por el Consejo y 
las que e.~tán en estudio pa'r'a alcanzar los objetivos que se han me!Wio
naM. Anotam08 las de mayor envergadura por su incidencia técnica, al
gunas; otras, por el esfuerzo económico que han representado. Así la 
organización e i'l!8titucionalización de la Unidad de Planeamiento Educa
tivo y de la Dirección Técnica Generru de Asistencia al Escolar; la crea
ción de comedores escolares; la licitación y distribución de equipos de 
ropa para los niños más necesitailos y de útiles escolares; la elaboración 
y puesta en marcha de un plan de construcciones escolares, que incluye 
la adquisición de terrenos y loc(iles,la reparación y ampliación, y la edi
ficación 'llueva; la renovación de convenios con las autoridades provin
ciales y su firma, por vez primera, con autoridades municipales, para la 
edificación escolar; la i'llCTementación del año lectivo y el enriquecimiento 
de la acción social y cultural de la escuela mediante las actividades co
programáticas y periescolare8; la renovación de la preparación docente 
y de funcionarios de todas las jerarquías a través de conferencias, cursos 
regulares de perfeccionamiento y reuniones; la reaparición del Monitor 
de la Educación Común y la distribución de libros, de radios, de bibliote
cas mínimas para las escuelas de personal único; la renovación técnica 
de las funciones inspectivas Con la incorporación de los concursos de opo
sición, 108 curs08 de perfeCcionamiento y la reestructuración de las sedes 
para los inspectores de zona; la participación en el Programa de Alfabe
tización y Educación de AdultoB y en numerosas iniciativas que involu
cran un impulso general a la educación del país. 

El Consejo ha mantenido permanentemente informada a la opinión 
pública acerca de sus trabajos y ha exaltailo ante ella la labor de los do
centes y la misión cultural y soci(il de la escuela priRnario común. 

Las Circulares Técnieas Conjuntas constituyen uno de los cauces de 
comunicación e intercambio entre los miembros de la familia docente. A 
continuación se procura ampliar el sentido de las mismas y las razo'l!l'!8 
por las cttales consideramD8 que 813 han de acortar las d·i8tancias que to
davía separan, y a veces obstaculizan, la comunicación directa y franca 
entre quienes componen el H. CO'l!8ejo Nacional de Educación, 1011 ¡Un. 
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cionarios de la sede y los maestros que los representan a todo lo largo 
y lo ancho del país. 

Las Circulares Técnicas Conjuntas: que significan; cuáles son sus finalidades 

Los lineamientos de la política educativa del Consejo Nacional de 
Educación debían negar al personal docente. Era tradicional que se 
hiciera mediante circulares emanadas de cada Inspección Técnica Gene
ral, lo que les restaba unidad de contenido y de forma, y regularidad en 
cuanto a su difusión. La necesidad de un cambío de procedimiento en la 
orientación e información de los niveles inspectivoo y de enseñanza no 
surgió de una imposición o medida adoptada expresamente por el Cuerpo. 
Resultó de las reuniones técnicas mantenidas con regularidad entre el 
Cuerpo, o su Presidencia, y 108 señores Inspectores Técnicos Generales. 
Derivó de una serie de cuestiones que era indispensable precisar con un 
enfoque común y que era conveniente trasmitir de la misma manera al 
personal técnico. Este, a su vez, se reuniría en sus respectivas jurisdic
ciones con el personal directivo y docente para explicar y comentar las 
circulares y también para retrasmitir a sus superiores jerárquicos las 
sugerencias resultantes de la tarea supervisora de orientación . .Y, preci
samente, es la experiencia obtenida de los primeras Oirculares Oonjuntas, 
la que ha indicado la conveniencia de que éstas !leguen a las inspecciones, 
pero también a las direcciones de las escuelas. Para ello se ha resuelto 
reunir las Oirculares de 1964 y 1965 Y editarlas en un folleto que, en nú 
mero suficiente, podrá Ber leído y aplicado, con meJor conocimiento y ma
yor tiempo de reflexión, durante el próximo año lectivo. A fin de darles 
unidad de presentación se han introducido algunos cambios en los títulas 
y en la distribución de los contextos. 

En cuanto al alcance de las Oirculares Oonjuntatl, hemos de aclarar 
que éstas no sustituyen la guía y conseJo de 1,08 Inspectores a Directores 
y ñ!aell'tto8, y"iJe 101l Dtté1Jt(ife8' Ir loHnUJmr;,.Oinuflit elicuéliiqut' ilirigen. 
Oon8tituyen un conJunto de tematl que intere8a a las autoridades educati
vas exponer ante el magisterio, examinar y aplicar con su participación 
en el, propósito centra! y muchas veces reiterado en las circulares mis
mas de lograr un mayor aprovechamienro de los servicio8 escolares exis
tentes, de superar los factore8 que los limitan y de mejorarlo8 continua
mente. Analizando cuidadosa11Uf'lte las Circulares se ob8ervará que ellas 
insisten en cierto número de cuestiones centrales y que, a medida que se 
ha progre8ado en el conocimiento de esas cuestiones, 8e precisan al mis
mo tiempo las idea8 y se amplían los modos de cristalillíarlas en actos 
educativo8. Aparte de 1,08 objetivos ya apuntados, "e:riste una postura 
o actitud que e8 la de ahondar en los problemas que afectan a la escuela, 
con. eriterio cientifico. Lo que de ningún moda equivale a encasillarse en 
una tearla rígida Bino que, por el contrario, incita a mantener despierto 
el ~ritu Y la reflexión para aprehender e interpretar los fen6menos 
yropios de la educación y de todas aquellas circunstancias que en una so
cíedad dinám.ica operan BObre 108 mismos. Oada :nGlf8tro, cada director, 
cadiJ¡~, debe estar 'Preparado para cafntalozar tm favor de la 
educaci6n'1M'~lea conquistas téctlica8 y el mejor conocimiento que 
kog se tiene de la conducta humaM. Pero también deben estar atentos 
a otros tant08 factore8 udverBOll, 8UIlCIlptibws de perjudicar el limpio pro
ceso de la OOIIducci6n y de la formación infantil. 
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La complejidad del acontecer histórioo-80cial, de que participa con 
caracteres propWs el proceso educativo, exige, por lo demás, ampliar el 
campo de mira y considerar que las escuelas no coostituyen una entidad 
que pueda modificar sustancialmf¿nte y por si misma una situación 80cial 
o cultural deficitaria. Ouanto más coordinadas estén a una perspectiva 
de coo}unto. a la suerte del sistema democrático de vidil, al pleno ejercicio 
de los derechos hUmilno8, a la integridad de las instituciones, y, particular
mente, en su órbita, a la suerte y progreso del sistema escolar en gene
ral, me.ior podrán cumplir lo que en su radio de acción les corresponde. 
De aqui las ventajas que se atribuyen en la actualidad al planeamiento in
tegral de la educación que posibilita el diagnóstico de situaaicnes reales y 
prevé los procesos de cambio dentro del amplio marCO de los distintos 
niveies educativos, que profundi:ta sobre los fenómenos del presente pero 
dentro de una proyectiva que se anticipa al futuro. Se evitan así las 
improvisaciones y se actúa dentro de un cauce que da a las acciones orden, 
sec-u;encia racional y unidad de sentida. 

Si se ho dicho, pues, que cada dependencia, cadil servicio, cada 
escuela, debe sentirse vinculada y comprometida con la evolución del sis
tema escolar como un todo, debe entenderse que tiene peculiar significa
do la manera en que cada sector planifique su labor, lleve a la práctica 
sus planes y los evalúe. El esquema de Plan Anual de labor para cada 
escuela, presentado en la Oircular Oonjunta NQ 3, queda en cierto modo 
ampliado y abierto a la vinculación con el plan de otras escuelas de la 
zona, según las orientaciones de la Oircular NQ 4. Existe el propósito de 
ofrecer nuevas directivas técnicas en 1966. Para ser más explícitos, en
tendemos que una vez en marcha las medidas prioritaTÍa,s ya adoptadat¡, 
corresponde entrar de lleno a dilucidar y a ajrootar los aspectos cuali
tativos y e8encialmente técnioo-pedagógicos que reclama la educación pri
mlaTÍa nacional: reexamen de SUB objetivos dentro de una 80CÍedad dinámi
ca en pleno desarrollo; análisis de la estructura interna de los niveles 
e1"mentales " superiores de una educación primaria de '1 años de dura
ción..· el 9B¡ateMi'¡s JI Ei',.áMi9ti jB IB8 "91198 Y ,F9HFAMEl8 .e "-¿Ni.s, )es 
para a8egurar la cootinuidad y unidad del proceso completo de jOTmil
ci6n; el contenido y dinámica de los planes y programas de estudio. los 
contenúios comunes y los contenidos diversificados conforme con las ne
cesidades " las caracteristicas sacio-económicas y culturales de las dis
tintas regiones del pais; preparación del magisterio y de la supervisión 
para la renovación educativa, etc. La correcta utilización de estos ins
trumentos de organización y de promoción educativas que 800 las Oircu
lares Técnicas Oonjuntas, las opiniOOC8 que susciten en inspectores, direc
tores y maestros, y los resultado8 que de ellas se obtengan han de cons
tituir el mejor estímulo para las Inspecciones Técnicas Generales. La co
municación tan necesaria entre el Oonsejo Nacional de Educación y quie
nes realizan la acción docente se verá incrementada y, sin duda, contri
buirá al mejor entendimiento y comprensión del papel que a todos y a 
cada uno les corresponde en la bú.8quedu. de una escuela primaria reno
novada y dinámica. 

LUZ "IErRA MENDEZ 
Presidenta 

Enero de 1966. 
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Buenos Aires, 18 de febrero de 1964 

CIRCULAR CONJUNTA Nº 1 

y Resolución de Carácter General Nº 4/64 

Al 	personal técnico-docente: 
j 

Ante la proximidad de la apertura del curso escolar 1964, nos diri
gimos al personal técnico-docente para recordar y actualizar disposicio
nes relacionadas con la primera etapa de la labor y para ofrecer, al mis
mo tiempo, algunas aclaraciones y recomendaciones. Con esto inaugura
mos nuestro propósito de trazar, en sucesivos contactos, los lineamientos 
que encaucen y faciliten mutuos esfuerzos, aspiraciones y responsabili
dades en aspectos nonnativos de carácter general. • 

Sobre organización escolar 

Se sugiere la conveniencia de que se adopten las medidas oportunas 
y eficaces para lograr que el beneficio de la educación común --con el 
carácter igualitario que le es inherente-- alcance al mayor número posi
ble de niños en condiciones de recibirlo. Para ello, la inscripción y fonna
ción de los grados y secciones deberá hacerse con criterio orgánico, ase
gurándose el máximo aprovechamiento de la capacidad de las aulas sobre 
las siguientes nonnas básicas: 

a) 	Sin perjuicio de las variantes que imponen las particulares con
diciones de cada escuela, derivadas de su ubicación, de las ca
racterísticas y estado del local en que funciona, la fonnación de 
las secciones de grado se ajustará estrictamente a las disposi
ciones reglamentarias que determinan su número mínimo de 
alumnos. El grado que no tenga ese mínimo deberá funcionar 
juntamente con el inmediato inferior o superior. 

b) 	No podrán fonnarse ni mantenerse secciones de grado paralelas, 
cuando la SIDlla de sus alumnos resulte inferior a la cantidad 
fijada para el desdoblamiento. 

c) 	La nonna anterior se aplicará a dos o más escuelas cercanas, 
siempre, por supuesto, que la distancia de los hogares y demás 
factores permitan el desplazamiento de los alumnos para su con
centración. La distancia se apreciará en relación con ia edad y 

, .. sexo ; de los nifios, con la8 ·características del medio ambiente, 
"'~~facllidades'dé aceellO Yde transporte, etc. 
.,. "U\EIIta ·tiiJjtHpcióá coOrdh\.ada entre varias escuelas será diri 

.. gida por los sefiores'· Inspeetores personalmente. Donde ello no 
sea posible; lá· harán en fOrma que indique la Inspección Sec
elonaI o de Distrito. Cuarido el núcleo escoiar a que nos refe-. 
rimos esté servido también por escuelas del orden provincial o' 

-7



municipal, se establecerá dicha coordinación COn las autoridades 
correspondientes. 

eh)' 	En las escuelas de niñas y escuelas de varones, sobre todo cuan
do funcionan en el mismo local, las secciones de grados se inte
grarán hasta completar el número reglamentario con alumnos 
de un sexo o de ambos indistintamente, de acuerdo con lo esta
blecido por la Ley 1420 en su Art. 10~ y la Ley 4874 en su 
Art. 12. 

d) 	Cuando la inscripción lo permita, se formarán las secciones pa
ralelas atendiendo a la edad cronológica de los alumnos y, en 
las escuelas mixtas, con grupos más o menos equivalentes de 
cada sexo. Donde existan recursos científico-pedagógicos para 

. conciliar con el factor edad otros de madurez psico-social pa
ra la formación de los grupos, se considerarán también dichos 
factores. 

e) 	 Cuando una escuela, por incapacidad de sus auias o por falta 
de personal, no pueda recibir a la totalidad de los niños que 
existen en su radio, anotará a los alumnos excedentes en un re
gistro especial y comunicará su número de inmediato a la Ins
pección proponiendo las soluciones del caso. 

f) 	Deberán ¡¡.gotarse todos los medios conducentes a la eliminación 
del turno intermedio en forma total, y si no fuera posible, par
cialmente, con el fin de que los alumnos reciban educación en el 
horario completo. 

g) 	Los señores Directores apelarán a los recursos que las circuns
tancias aconsejen para que ningún niño en edad escolar quede 
sin asiento o evada la obligatoriedad escolar y se utilicen al má
ximo los servicios educacionales que el Estado pone a disposi
ción de la población. 

Cuando una escuela hubiere completado su capacidad de ins
cripción, dará a los aspirantes excedentes la necesaria asistencia 
para que conozcan las posibilidades de inscripción en otras es
cuelas públicas. 

Sowe 8Upreltión de secciones y situación de! persona! afectado. 

Efectuada la inscripción en la forma y sobre las bases indicadas, el 
Inspector si está presente, o en su defecto la Dirección del establecimien
to, procederá al reajuste del personal suprimiendo los cargos que sean in
necesarios. A tal efecto, se labrará un acta en el libro correspondiente, 
consignándose la organización que tenía la escuela al finalizar el curso 
anterior y la que surge del reajuste operado, destacándose con claridad 
las modificaciones introducidas y sus causas. 

Si el cargo o los cargns que se suprimen se banan vacantes, se es
pecificarán las referencias de su origen o procedencia y podrán ser trans
feridos en la forma de práctica a otra u otras escuelas con necesidades 
debidamente comprobadas. Cuando afectan al personal titular, éste será 
notificado al pie del acta para que, dentro de los diez días, solicite por 
escrito su reubicación de acuerdo COn lo que establece el Art. 202 del 
Estatuto del Docente y su Reglamentación. Queda sobreentendido que, 
tanto en uno como en otro caso, la medida de supresión de cargos deberá 
comunicarse en la misma fecha a quien corresponda y ad-referendum de 
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la SUperioridad. El pedido del personal afectado será cursado de inme
diato a la Junta de Clasificación y para facilitarle su cometido se utili
zarán, además de las vacantes disponibles, todas las que se produzcan 
sucesivamente en la jurisdicción. 

Sobre Estadística Escolar 

Los Inspectores y Directores destacarán, al iniciarse las actividades 
del curso lectivo, la importancia de los datos que consignan los registros 
de inscripción, de grado y de asistencia del personal, los que deben He
varse al día, con claridad y exactitud. Esos datos son la fuente misma 
de toda la estadistica escolar y por 10 tanto no debe admitirse en ellos, 
errores u omisiones. La presunción de ocultamiento o falsedad de datos 
3erá motivo de actuaciones sumariales, dada la gravedad de su inciden
cia en el ordenamiento y evaluación de las necesidades educativas. 

Lo mismo cabe decir de las planillas mensuales, pues, si se confec
llionan defectuosamente y se elevan con tardanza carecen de valor como 
elementos de juicio irremplazables para el buen gobierno escolar. Las 
Inspecciones impartirán instrucciones concretas y ejemplificadas para 
perfeccionar este aspecto del trabajo, el que será objeto de un periódico 
contralor. 

Por especial encargo del Departamento de Estadística Educativa del 
Ministerio de Educación y Justicia, se recomienda la puntual devolución 
de las planillas en las fechas que las mismas indican. 

Sobre ausentismo y deserción 

Cada escuela deberá confeccionar -() actualizar si ya 10 tuviera-
el mapa y el censo de su radio de acción en los que figure la ubicación 
de las familias con toda la información necesaria para verificar el cum
plimiento de la obligatoriedad escolar. Este aspecto de la labor debe me
recer la preferente atención de los docentes quienes ejercitarán con tacto 
y comprensión su ascendiente ante los padres, y, en última instancia, los 
resortes legales de que disponen para evitar su incumplimiento. Se inves
tigará cada caso de ausentismo o deserción para establecer sus causas y 
de acuerdo con éstas ensayar las formas de superarlas. A este fin puede 
ser de gran ayuda la acción concurrente de las Asociaciones Cooperado
ras, de los Clubes de Madres y de las agrupaciones de Ex-Alumnos. Por 
obvios no necesitan destacarse otros recursos como la visita al hogar del 
niño; la importancia de la regularidad y puntualidad con que deben dic
tarse las clases; la eficacia de una buena enseñanza y el interés que cabe 
dspertar en los niños y en la comunidad por las múltiples actividades edu
cativas; y, por último, la irremplazable capacidad de atracción y de es
timulo que puede y debe ejercer la personalidad del maestro con penetra
ción pedagógica y con sentido de solidaridad social. 

80bre lectura y aplicación de las Circulares 

La presente circniar, así como las que le sigan, serán leidas y co
.mentadas en reunión de personal. Corresponde su justa y adecuada aplica
ci6n al experimentado juicio interpretativo del señor Inspector Secciona! 
o de Distrito. Deseamos ver nuestras escuelas bien pobladas y bien uti
lizados sus recursos. Las medidas que nos conduzcan a ello, deben to
marse desde el primer día de inscripción. Los reajustes de organización 
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aconsejados se efectuarán, no obstante, en cualquier momento del curso 
en que se plantee su necesidad, siempre supeditados a la información 
documentada qUe compruebe fehacientemente la disminución de alumnos 
para suprimir grados, o su aumento para la creación de nuevos cargos. 
En las zonas rurales, distantes y aisladas, la clausura de escuelas o de 
secciones de grado se aplazará. por el lapso prudente que aconsejen las 
circunstancias, en virtud de posibles tendencias de repoblación del lugar, 
y solo se hará efectiva previo un prolijo censo del Inspector. 

Los señores Inspectores expresarán a los directores y maestros los 
votos por un año escolar activo, provechoso y lleno de entustasmo crea
dor, en la seguridad de que las autoridades del Consejo Nacional de Edu
cación los acompañan en su delicada labor y velan por satisfacer las 
necesidades técnicas y materiales que fortalezcan nuestro sistema es
colar. 

EBERTO EMILIO VALVERDE: Inspector Técnico General de Es
cuelas de la Capital. 

H0RACIO RAUL ACOSTA: Inspector Técnico Gene:'sl do B.cudas 
de l>rovinclas - Zona 1'. 

CARLOS ALBERTO SOLIMANO: Inspector Técnico Gener.l de 
Escuelas de Provincias - Zona 2". 

GIORGE F. CARLUCCI: Inspector Técnico General de Escuelas 
Particulares e Institutos Educativos Diversos. 

EDMUNDO JOSE BETELU: Inspector Técnico General de Escue
las para Adultos y Militares. 

OBeAR RAUL MOÑINO: Director General de Escuelss Hogares y 
de Asistencia. al Escolar. 

-10



Buenos Aires, 19 de febrero de 1964. 

Expte. NfI 2.055/1964 

RESOLUCION DE OARAOTER GENERAL N9 4 

VISTO: 

La necesidad de establecer normas sobre la forma de apÍícar el ar
ticulo 20 de Ley 14.473 en los casos de supresión de ~ados o refundición 
de dos o más de ellos y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución de Carácter General N2 69 de junio de 1959 que 
determina el procedimiento que se ha aplicado hasta la fecha, fue dictada 
con anterioridad a la reglamentación de la Ley 14.473 

El Consejo N acianal de Educación, en sesión de la fecha, 

R E S U E L V E: 

12 - Derogar la Resolución de Carácter General N2 69 del 16 de 
junio de 1959 por haber cumplido su finalidad. 

22 Disponer que: 

a) 	En los casos de supresión de grados será sobrante el maestro del 
grupo suprimido. 

b) 	En los casos de refundición de dos o más grados será desplazado 
el maestro que registre menor número de puntos en 8U claaifi
cación. 

c) 	Cuando dos o más docentes registraren el mismo número de pun
tos en su clasificación, será desplazado aquél que esté al frente 
del grupo refundido de menor número de alumnos. 

Insértese en el Boletin del Consejo Nacional de Educación, comuní
quese por resolución de carácter general y archívese. 

Fdo.: LUZ VIEIRA MENDEZ 
Presidenta 


Consejo Nacional de Educación 


Fdo.: AMELIA MARTINEZ TRUeCO Fdo.: FERMIN ALBERTO PORLEY 
J, ,,'~taria Gen"",l Director General 

Co_¡O, ~aeional de Edueaeión Ofieial ,Mayor 

E:SCOPIA DEL ORIGINAL 
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Buenos Aires, marzo de 1965. 

OIROULAR OONJUNTA NQ 2 

Señores Inspectores Técnicos: 

En momentos previos a la iniciación del curso escolar próximo pasa
do, por Circular Conjunta NQ 1, del 18 de febrero de 1964, hicimos llegar 
una serie de normas que, inspiradas en el pensamiento del Consejo Na
cional de Educación, tendían al aprovechamiento integral de los servicios 
educativos. Esas normas, contenidas en el punto 1Q de la Circular, daban 
los lineamientos básicos para la organización racional de las escuelas. 

Confiando en la interpretación de los señores inspectores evitamos 
deliberadamente en aquella oportunidad actualizar las cifras que en las 
distintas jurisdicciones se habían fijado para la formación de las seccio
nes de grado por creación y desdoblamiento, puesto que ellas nO pueden 
.ser inmutables frente a la heterogeneidad de situaciones que ofrece nues
tro panorama educacional. Al decir en el encabezamiento de las normas: 
"Se sugiere la conveniencia de que se adopten las medidas oportunas y 
eficaces para lograr que el beneficio de la educación común alcance al 
mayor número posible de niños en condiciones y necesidad de recibir
lo", estábamos señalando una pauta suficientemente clara para el pro
cedimiento. En consecuencia, a ella quedaban subordinadas las cifras que 
se tenían como tope para la organización de grados y secciones, una vez 
evaluados todos los aspectos que derivan del tipo de escuela, de su 
ubicación, de la capacidad de sus aulas, de la exístencia o no de otras 
escuelas en el radio, de las condiciones socio-económicas del medio, de 
las posibilidades para el desplazamiento y concentración de los niños, y, 
aún. desde el punto de vista técnico, de los niveles intelectuales de los 
alumnos. 

En análogas circunstancias que el año pasado y por cuanto en la 
práctica no se aplicaron en totalidad, reiteramos aquellas normas para 
que sean debidamente tenidas en cuenta en el nuevo período lectivo. 

Con el fin de ayudar a su mejor entendimiento daremos en esta opor
tunidad algunas indicaciones más concretas, insistiendo en que ellas no 
deberán tomarse en un sentido rígido pues técnicamente no pueden re
emplazar el criterio del Inspector que tiene a su cargo la función directa 
de organizar las escuelas. Con esta salvedad y a título de guía de apli
cación f1exíble, adaptadas por el ejecutor a las características e intereses 
de la comunidad y a la ponderación de todos los factores que configuran 
el problema de cada escuela en particular, se complementan las normas 
del curso escolar 1964. 

Ampliac1ón de las normas sobre Organización Escolar 

1. - La organización deberá comenzar por el estudio de un área o 
radio escolar en la forma que Se indica en el inciso c) de la Circular Con
junta NQ 1. Insistimos en el objeto de esta sugerencia: utilizar los recur
sos educativos de la situación en BU conjunto. Solo después de este en
foque global se tratará la unidad-escuela. . 
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El propósito final que se persigue es aumentar anualmente el por
centaje de niños absorbidos por el sistema escolar que, en 1964, inclu
yendo los servicios del orden provincial, alcanzó al 88 % de la población 
en edad escolar. Además, en muchos casos, se contribuirá a mejorar la 
calidad de la enseñanza al evitar la fonnación de secciones de grados múl
tiples, las que presentan especiales dificultades didácticas. 

2. - Cuando las circunstancias exijan mantener las secciones de gra
dos múltiples, éstas se integrarán preferentemente con alumnos de gra
dos inmediatos. 

3. - Los primeros grados ..-,Inferior, Superior y Segundo- tienen 
una importancia decisiva en el proceso total de la enseñanza y en la pro
secución de los estudios. Por lo tanto, deben merecer una especial aten
ción al momento de organizar la eseuela. Para ello se tendrá en cuenta 
todo lo que tienda a incrementar la eficacia social y pedagógica de esos 
grados, los que serán confiados a los maestros con especiales aptitudes 
y vocación para ese nivel educativo. 

4. - Con respecto al número de alumnos por maestro, ya sea en sec
ciones de un mismo grado o en secciones de grados múltiples, el criterio 
organizativo se fundamentará en lo siguiente: 

a} 	 En principio y como regla general, el número de niños estará 
detenninado por la capacidad de las aulas; se calculará a tal 
efecto la superficie de 1 a 1,30 metros cuadrados por alumno, 
según las edades, la disposición de las aberturas y el tipo de 
bancos y pupitres. 

b) 	Estimase como relación pedagógica normal el número de 30 a 
35 alumnos por maestro, relación sobre la cual se basa el plan 
de construcciones eseolares actualmente en marcha. 

c) 	En escuela.s de personal único y de 3!! categoría podrán fonnar
se las secciones con menor número de alumnos siempre que el 
ai~J.amjento de la población escolar así lo justifique. Las eseue
138 de personal único existentes en tales condiciones serán man
tenidas hasta con un minimo de diez alumnos. (Relaciónese este 
punto con el contenido de la Circular anterior en su penúltimo 
párrafo). 

eh) 	Para las secciones de jardin de infantes, la relación será de 25 
a 30 niños por maestro. 

d) 	Para las eseuela.s de hospitales, cada sección podrá. llegar a te
ner entre 10 y 15 alumnos cuando éstos deban ser atendidos en 
sus camas. En los casos en que el tipo de enfennedad y el re.. 
gimen de internación que los mantiene hospitalizados permitan 
su concentración, el máximo podrá extenderse a 20. Estas mi¡¡..· 
mas cifras regirán para la.s materias especiales. 

e) 	Para las escuela.s domiciliarias, el minimo será. de 4 alumnos por 
maestro. 

f) 	Para. las eseuelas de otros tipos de enseñanza. diferenciada, las 
secciones se constltuirin con un número de 10 hasta un máxi
mo de 15 alumnos por maestro. 

g) 	Para las escuelu de a.dultos, la.s secciones correspondientes al 
ler. ciclo se formarán con un minimo de 15 alumnos y de 2Q 
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las restantes. El mínimo de 20 alumnos se exigirá también para : 
los cursos especiales. ' 

h) 	Para las escuelas hogares, la relación maestro-alumnos será la:1 
indicada en el inciso b). .. 

5. - Sobre creación de secciones de grado: A la reticencia observada , 
en la supresión de secciones de grado, que en muchos casos se pretende 
fundar en el temor de no lograr su reapertura, o de lograrla tardíamente .. 
cuando se produzca el aumento de la inscripción, cabe decir que es total-· . 
mente injustificada pues en el presupuesto está debidamente prevista la 
incrementación de los cargos necesarios. Su creación y cubertura solo 
dependerá de la celeridad de nuestros propios procedimientos. 

6. - Sobre supresión de secciones de grado y forma de considerar 
la situación del personal afectado: Se recuerda el procedimiento indicado 
en la Circular Conjunta N!1 1, Y la Resolución de Carácter General NQ 4 
del 19/2/964 que la acompaña. Reiteramos que el trámite para la reubi-: 
.:meión de ese personal debe tener carácter preferencial y urgente y que, 
a tales efectos, se destinarán todas las vacantes a medida que se produz
can. Como la solución de estos casos tiene prioridad legal, deberán aten
derse también las solicitudes para vacantes cuyo destino hubiese sido ya' 
fijado proponiendo, eso si, su oport)ma desafectación. 

7. - Sobre Estadística Escolar: En cuanto a la estadística escolar 
--otro de los temas de la Circular anterior-, corresponde señalar que en 
el último año se repitieron algunas de las deficiencias observadas en cuan
to a los datos en registros de matricula y asistencia. Por tal razón pedi
mos una vez más a los señores inspectores que adopten las medidas que 
reclama esta seria irregularidad. Con referencia al ausentismo y deser-' 
ción de los niños en edad escolar, los invitamos a reanudar este año la 
acción que sugeriamos para combatirlos. 

La 	labor didáctica 

Pedimos al cuerpo de inspectores que en este nuevo curso escolar 
dedique una especial atención al quehacer del aula procurando la adbe
sión espiritual del magisterio para una labor de continua superación téc
nica. Con ese objeto deberán visitarse los grados en forma detenida, y, 
con los elementos de juicio que se obtengan, se elaborará juntamente con 
el, director de la escuela un temario para tratar en reunión de todo el 
personal. En estas reuniones ha de privar un sentido democrático donde 
todos tengan oportunidad de ofrecer sus opinio!1es y experiencias. El 
plan general de trabajo, objeto de una próxima Circular, en el cual han 
de considerarse las 60 horas de actividades coprogramáticas, será el re
sultado de ese intercambio constructivo, ya que la enseñanza sistemati
zada requiere previsión, acción meditada y evaluación constante. El maes
tro, ejecutor directo de esa enseñanza, deberá partir de un estudio ana
litico previo del programa, con el fin de adaptarlo y de calcular sU des
envolvimiento cronológico. Luego y a medida que avance en el curso -por 
clase o series de clases- confeccionará los planes para su desarrollo. 
En estos, y sin perjuicio de que puedan adoptar formas sintéticas de expo
sición, han de expresarse los objetivos parciales -temas o asuntos- y 
sus propósitos informativos y formativos; la graduación de las dificul. 
tades; ¡al! acti1Jidades y trabajos que realizarán los alumnos y las formas 
para su evaluación. De suma utilidad le resultará al maestro ev~luar, 
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luego de ejecutado cada plan, los resultados que obtuvo haciendo su pro
pia. crítica. El examen de esos resultados será su punto de pártida en 
el camino para la búsqueda constante y renovada de procedimientos más 
aptos y eficientes. Le servirá para mantenerse alerta contra la humana 
tendencia al menor esfuerzo, tendencia que lo llevará insensiblemente a 
la utilización de fórmulas hechas o estereotipadas y todos sabemos que 
la repetición, el automatismo y la rutina son contrarios a la psicología del 
niño y a los actos pedagógicos de auténtico sentido creador. 

lltues y textos escoUlres 

Deberán impartirse a las escuelas claras instrucciones para que el 
personal docente se abstenga de solicitar a los alumnos útiles y libros 
que no sesn los imprescindibles. Sin perjulcio del aporte de las coopera
doras y de las provisiones qUe hará el Consejo, el ejercicio del ingenio y 
la facultad creadora del maestro encontrarán una gama considerable de 
recursos para la obtención del material de trabajo. Si este materíal se 
elabora en vivo, con la participación activa de los alumnos, tendrá sin 
duda mejores efectos educativos. 

Se prohibirá la exigencia de "manuales" o de determinados libros de 
estudio. En los grados superiores, cuando el tema del programa que se 
desarrolla 10 haga menester, el maestro ofrecerá resúmenes muy claros 
y orientará a loss niños en la búsqueda de la información en la biblioteca 
del aula o de la escuela, en publicaciones periódicas y otras fuentes. Sin 
exigir textos O manuales determinados, los maestros aprovecharán todas 
las circunstancias para fomentar la buena lectura, para crear hábitos fa
vorables al libro, el uso correcto de la biblioteca y aun el gusto por iniciar 
la pequeña biblioteca personal. 

No deberá permitirse el requerimiento de forros especiales con indi
caciones de obligado tipo y calidad de material. 

Para la enseñanza de labores y manualidades han de preferirse los 
materiales de rezago o desechos. Esta enseñanza ha de servir, además, 
para la preparación de material didáctico aplicable a otras asignaturas. 

En todo esto ha de verse siempre la oportunidad de inculcar la vir
tud de la economia familiar, uulda a la iniciativa personal del niño y a 
la práctica del trabajo creador. La realización de elementos útiles y la 
rehabilitación de otros en desuso contribuirán a la formación de buenos 
hábitos en el educando y lo harán sentir más vinculado al quéhacer de 
su escuela. 

EBERTO EMILIO VALVERDE, Inspector Técnico G<.neral de Es· 
cuelas de la Capital. 

HORACIO RAUL ACOSTA: Inspector Técnico General de Escuola. 
de Provincias ~ Zona 1". 

MANUEL C. HA VONE: Inspector Técnico General de Es<uelas de 
Provincias - Zona 2". 

EDMUNDO JOSE BETELU: Inspector Técnko General d. Escue
las para Adultos y Milítares, 

GIOI!GE F. CARLUCCI: Inspector Técnico G<.neral de Escuelas 
Particulares e Institutos Educativos Diversos. 

OSCAR RAUL MOJilINO: Director G<.neral·de Escuel ... Rogares y 
de Asistencia al Escolar. 
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BuenDS Aires, abril de 1965 

CIRCULAR CONJUNTA Nº 3 

SeñDres InspectDres Técnicos: 

En la reciente Circular CDnjunta N!! 2 se dieron instrucciDnes y su
gerencias que amplian y aclaran las de la similar N9 1 de 1964. La pre
sente tiene pDr Dbjeto referirse al criterio. co.n que cada escuela debe 
planificar su labor anual a fin de integrar las actividades del programa 
CDn Dtras cDprDgramáticas y de relación CDn la comunidad. 

PLAN ANUAL DE TRABAJO 

La educación es una de las empresas más arduas y esenciales que 
debe acometer la sDciedad en fo.rma ineludible porque en ella se juega 
su destino. Exige, CDmD toda empresa que procure deSenvDlverse Drgá
nica y eficazmente, un adecuado. planeamiento que fije sus DbjetivDs y 
lo.S mediDs para cumplirlos. Las escuelas primarias están regidas pDr lo.S 
fines cDmunes que les asignan las leyes. Pero cada escuela, según la zona 
o. e! lugar en que actúa, está rodeada de factDres positivDS y negativos; 
posee recursos mDrales, intelectuales y materiales que le son propiDs y 
precisa de DtrDS que pro.vienen de diferentes esferas. To.do ello. CDnfigura 
una prDblemática particular que requiere, para su debido tratamiento., un 
plan que cDntenga ID común y ID peculiar, basado en una filDSDfia de la 
educación y una política educativa consciente de la misión sDcial que CDm
pete a la escuela, y atenta al ~arrDIID de la personalidad del educando. 
y de! educadDr; 

Ofrecemo.s a co.ntinuación un esquema del plan que debe fo.rmular 
cada escuela tan pro.nto se reciban estas instrucciones y que abarcará el 
presente año. lectivo.. En ID sucesivo., dicho. plan se elaborará a la ter
minación de las clases, sDbre la base de la experiencia y IDS resultados 
recDgidos durante e! año., haciéndDse lDS ajustes necesariDs al comienzo 
del nuevo curso. En ambas o.Po.rtunidades, el plan será e! producto de re
uniDnes de todo. el personal de la escuela. Una cDpia del m1amD será ele
vada a la inspección correspDndiente en el transcurso del primer mes de 
clases. 

1. - Esquema para el Plan Anual de Trabajo, por escuela 

l. - Dato.S generales que permitan identificar la escuela. Señalar su 
categDrla, número. de grados y de a1umnDs, número de docentes por sec
ciones de grado. y docentes especiales. 

JI. - Ubicación sDciD-cultural de la escuela. Caracteristica de la zo.na 
o. barrio. Co.ndiciones sociD-eco.nómicas predo.minantes de las famillas de 
dDnde proceden IDS alumnos. Po.rcentaje aprDximado de los alumnDs que 
necesitan asistencia y el tipo de asistencia requerida: médica, social, psi
cDlógica, etc. 
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IIl. Identificación del problema o de los problemas que afectan a 
la buena marcha de la escuela y ordenamiento de los mismos según un 
orden de prioridades. 

Ejemplos de problemas más comunes. 

1. 	Edificio: necesidades de ampliación en aulas, patio cubierto, sa
nitarios, etc. 

2. 	Salud y hábitos higiénicos: necesidad de organizar el comedor es
colar; los servicios médico-odontológicos; provisión de vestuario 
y útiles escolares; etc. 

3. 	Organización escolar: grados de escaso o de excesivo alumnado; 
turnos intermedios; conveniencia de instituir secciones de jardín 
de infantes; necesidad de maestros especiales; actualización pe
dagógico.-socíal del personal docente; situaciones especiales del 
personal administrativo y auxiliar, etc. . 

4. 	Adaptación regional o local del programa: en qué aspectos, temas 
o actividades. 

5. 	Rendimiento escolar: exceso de repeticiones en determinados gra
dos; inasistencias y faltas de puntualidad; deserciones; grupos 
minoritarios de niños que requieren asistencia pedagógica y ejer
citación especial; empleo de nuevas técnicas de trabajo. 

6. 	Relaciones escuela-hogar, escuela-comunidad: asistencia de los pa
dres a las reuniones convocadas por la escuela; visitas de los 
maestros a los hogares; existencia de grupos analfabetos entre 
los adultos de la comunidad circundante y necesidad de crear un 
Centro Educativo; etc. 

Se hace notar que la enumeración de 1 a 6 sólo tiene por objeto 
orientar a los docentes acerca del tipo de problemas que eventualmente 
podrla presentar la escuela. De ninguna manera equivale a mencionar
los obligadamente en el plan, si no existen. Podrían ser otros no men
cionados en los ejemplos. . 

IV. - Análisis detenido de las metas específicas que la escuela se 
propone alcanzar en su plan anual de labor, en relación con los proble
mas y necesidades que la afectan. 

V. - Ordenamiento y jerarquización de los problemas de acuerdo con 
su. importancia. 

VI. - Determinación de los recursos humanos y materiales que pue
den ser utilizados para alcanzar los objetivos propuestos. 

VII. - Elección de los medios y métodos que se emplearán: 

1. 	Desarrollo y coordinación de los programas en función horizon
tal (con grados paralelos) y vertical (con gradós previos y suce
sivos). 

2. 	Desarrollo de actividades coprogramáticas (vinculadas, como su 
nombre lo indica, con los programas, con su enriquecimiento y 
ampliación), y periescoIares, establecidas por Resolución del Con
sejo de fecha 10 de febrero de 1964. 

-17



VIII. - Evaluación y corrección periódica y anual del Plan de Tra
bajo. 

2. - Ventajas del Plan Anual de Trabajo 

Cada escuela programa su labor como una comunidad escolar orgá
nica, evitando improvisaciones. 

El plan anual de trabajo facilita la supervisión del director y del 
inspector al iniciar el año, en el transcurso del mismo y al término de la 
labor, permitiendo una evaluación más objetiva de su marcha y pro
greso. 

Se promueve una participación de todos los miembros de la escuela 
-directores y docentes-- tanto en la planificación como en la realización 
del trabajo, dando a éste unidad y sobre todo la virtud del aporte de 10
dos y cada uno de los integrantes de la familia docente. Conviene enf a
tizar esta circunstancia: dentro del plan caben todas las iniciativas, tanto 
de los docentes con larga experiencia como de aquellos jóvenes maestros 
deseosos de ver prohadas sus ideas y aspiraciones. ,....

3. - Aplicación del Plan Anual de Trabajo 

Si bien está proyectado fundamentalmente para las escuelas de edu
cación primaria --eomunes y privadas- puede, con las adecuadas adap
ciones, aplicarse a las escuelas para adultos y a las Escuelas Hogares. 

ACTIVIDADES PERIESCOLARES y COPROGRAMATICAS 

Por Resolución del 10 de febrero ppdo., y su aclaratoria del 15 de 
marzo, dictadas ambas en el expediente N!! 158/65, se dispuso: 

a) 	Que cada escuela deberá realizar en el curso 1965 un total de 
60 horas de actividades complementarias fuera del horario habi
tual de clases; 

b) 	Que cada docente deberá coordinar con el director del estableci
miento en que se desempeña, los días y horas más adecuados 
para el desarrollo de esas actividades, debiéndose respetar los 
roas domingos y festivos; 

e} 	 Que cada docente podrá trazar 'libremente su programa de acti
vidades complementarias, sometiéndolo previamente a la conside
ración del director del establecimiento donde se desempeña a los 
efectos de una mejor coordinación; 

d) 	Que en el cuaderno de actuación de cada docente se deje cons
tancia de los dias, horas y actividades cumplidas. 

La totalidad de las 60 horas a que se refiere esta resolución es obli
gatoria para los alumnos. Para el personal, dicho total podrá ser cubier
to eqnitaUvamente de acuerdo con el carácter de las actividades, en for
ma alternada. 

Las actividades que deben desarrollarse pueden ser clasificadas para 
mejor orientación del persoual, en periescolares y coprogramáticas: 
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Actividades periescolares 

Llamaremos as! a los medios, recursos y formas que premiten a la 
escuela relacionarse con los padres y vecinos y proyectar su influencia 
hacia la comunidad. Los docentes saben suficientemente el positivo be
neficio que reporta a su cometido la participación. la adhesión, la buena 
volunt{l.d del hogar y del vecindario en general, adhesión que, por otra 
parte, es preciso merecer y conquistar día tras día. 

Actividades coprogramáticas 

Calificamos como coprogramáticas las actividades que se suman a 
las llevadas a cabo en el aula o son su continuación fuera del horario 
habitual de clases, y que tienen un nexo con el programa al que sirven 
con la finalidad de ampliar, afianzar y perfeccionar los conocimientos de 
la enseñanza sistematizada. En unos casos, para superar dificultades del 
aprendizaje y en otros, para estimular y promover el desenvolvimiento 
de especiales aptitudes. Se realizan en el aula, en el laboratorio, en los 
talleres y en las áreas libres en torno a la escuela. Su programación 
debe ir precedida del estudio del campo de intereses, aptitudes de los 
alumnos y de los recursos y necesidades de la comunidad. 

La nómina presentada originalmente en la Circular, se ha reordena
do para los fines de la publicación. 

Actividades de preparación para la vida familiar: 

- Nociones de higiene y primeros auxilios; higiene personal, de la 
vivienda, atención de heridos, accidentados, lactantes, etc. 

- Preparación y conservación de alimentos. 
- Cultivo de la huerta familiar (sencillas experiencias). 
- CUidado y cría de animales domésticos y de granja. 
- Conservación y mejora de la vivienda utilizando materiales de la 

zona. 
- Construcción de útiles, enseres y sencillos muebles para el hogar. 
- Importancia de la familia en la organización sociaL Responsabili

dad de los hijos. Relaciones entre los hermanos. 

Actividades de complementaci6n educatíva: 

- Prácticas de recopilación. información y observación: biblioteca, 
mapoteca, museo, colecciones en general (filatétlicas, de postales, 
de insectos, herbarios). 

- Organización de material ilustrativo en general. 
- Realización de sencillas experiencias de laboratorio. 
-- Encuestas, entrevistas, visitas a museos y exposiciones, etc, 

Actividades de orientación para la vida en el medio rural: 

- Conocimiento, empleo y conservación de útiles y herramientas de 
labranza. 

- Sistemas de cultivo y riego. Experiencias elementales. 
Técnicas para difundir y cuidar animales útiles de la regi6n. 
Construcción de elementos útiles en el medio rural: bebederos, 
galpones, técnicas para alambrar, etc. 

- Sencillas artesanías, trabajo en madera, arcilla, hierro, paja. uti~ 
lizaci6n de sustancias tintóreas. " 
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- Conocimiento y práctica del folklore de la. región. 
- Indnstrialización de algunos productos y alimentos típicos, pre

paración de dulces, frutas secas, conservación de alimentos, etc. 
- Técnicas de comercialización de los productos del medio rural. 
- Organización del presupuesto de la granja o chacra. 
- Sencillas nociones de contabilidad. 

Actividades de orientación social: 

- Organización de actividades recreativas y de salón, juegos colec
tivos, paseos, excursiones, campeonatos. 

-- Actividades de ayuda mutua, de amistad, de solidaridad, de ser
vicio escolar y comunitario: cruz roja, educación sanitaria, pri
meros auxilios, cooperativismo, correspondencia con otras escue
las del país y del exterior. 

- Organización de asll.m bleas y consejos de alumnos que estimulen 
la práctica de actividades deliberativas y que preparen gradual
mente para la. vida democrática. 

Actividades de orientación prevocaeional: 

- Iniciación en sencillas labores técnicas y de observación cient!
fica, trabajos de laboratorio, construcción de material de acuer
do con los recursos de la región, práctica de fotografía, cinema
tografía., etc. 

- Estimulo a aficiones e intereses varíados con el objeto de afian
zar aptitudes intelectuales, manuales y artisticas. 

- Organización de grupos literarios, teatrales, de filatelistas, de bió
logos, de estudiosos de astronomía, de dibujantes, de músicos, de 
niños jardineros, etc. 

- Realización de manualidades, artesanlas e industrias: carpinte
ría., albañileria e industrias adecuadas a las necesidades de la 
región; herreria, mecánica, electricidad, telares, escoberia, ceste
ría, juguetería., aeromodelismo, modelismo naval, encuadernación, 
visita a talleres, plantas industriales, etc. 

Actividades perie8colarcs 

Ellas incluyen la organización de: 

- Conversaciones oportunas y periódicas con los padres sobre la 
marcha del aprendizaje, conducta, etc. de los hijos. 

- Reuniones y conferencias con los padres y vecinos para tratar te
mas educaciouales y culturales de interés general. 

- Asociaciones de apoyo moral y ayuda material: Cooperadora, Aso
ciación de Ex-alumnos, Club de' Madres, etc., según las denomi
naciones consagradas. 

- Vinculaciones COn entidades culturales, deportivas y otras de bien 
público, oficiales y privadas, que existan dentro del radio de ac
ción de la escuela. 

- Tareas con la colaboración del vecindario tendientes a mejorar 
sus condiciones culturales y sociales: comisiones de fomento, con
sorcios camineros, bibliotecas populares, amigos de la. ,escuela, 
etcétera. ' 
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Rasgo común entre ambos tipos de actividades 

Tanto las actividades perlescolares como las coprogramáticas tienen 
una común y fundamental intención formativa. Unas y otras proporcio
nan múltiples ocasiones para cambiar el esquema de la clase encerrada 
en los limites del aula y para dar oportunidad a la libre expresión de la 
personalidad de alumnos y maestros. 

Formas de realización 

Del catálogo de actividades que ofrecemos a titulo de guía se selec
cionarán las que estén más de acuerdo con las necesidades e intereses de 
la comunidad y del alumno, y de acuerdo tembién con las aptitudes del 
personal docente y con los recursos disponibles. Tanto en la planifica
ción y organización de las actividades elegidas, como en su desarrollo y 
ejecución, se hará necesaria la contribución de todo el personal en función 
de equipo. aprovechándose la predisposición, los conocimientos y las in
clinaciones especiales que posea, cada uno de sus miembros. Por esa 
razón los grupos podrán integrarse con alumnos de distintos grados, se
xos y edades. Su número se determinará. teniendo en cuente la indole 
de 111 actividad y el ámbito en que se lleve a cabo. En todos los casos 
se han de prever los recaudos del método, de la disciplina y de la segu
ridad de los niños. Cuando la actividad deba cumplirse fuera del local 
de la escuela, se ha de contar siempre con el asentimiento previo y por 
escrito de los padres, tutores o encargados. 

La asistencia de los alumnos tiene que ser registrada y para ello 
se adoptará. el sistema que se considere más conveniente. 

EBERTO EMILIO VALVERDE: Inspeetor Técnico General de Es
cuelas de la Capital. 

HORACIO RA UL ACOSTA: Inspector Técnico General de Ese'lems 
de Provincias _ Zona 1'. 

MANUEL C. RA VONE: Inspector Técnico General de Escuelas de 
Prov;incias ~ Zona 2'~ 

EDMUNDO JOSE BETELU: IlllIpector Técnico General de Escue
la. para Adultos y Militares. 

GIORGE F. CARLUCCI: Inspector Técnico General de Esenelas 
Particulares e Institutos Educativos Diversos. 

OSCAR RAUL MOmNO: Director General de Eseuel"" Hogares y 
d. Asistencia al El!CoJar. 
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Buenos Aires, 10 de febrero de 1965. 

Expte. 158.C/1965 (1) 

El 	GQnsejo Nacional de Educación, en se8Íón de la fecha, 

R E S U E L V E: 

1':! - Aprobar el calendario escolar que prevé para el periodo lectivo 
de 1965, un total de 184 dias de clase, y las instrucciones para su apli. 
cación (fi!. 20 a 393). 

29 - Disponer: 

a) 	Que cada escuela deberá realizar en el curso de 1965 un total de 
60 horas de actividades peri-escolares, fuera del horario habi· 
tual de clase; 

b) 	Que cada docente deberá coordinar con cl director del estable
cimiento en que se desempeña, los dias y horas más adecuadas 
para el desarrollo de esas actividades, debiéndose respetar en to
do momento los días dOl;ningos y feriados; 

e) 	Que cada docente podrá trazar libremente su programación de 
actividades peri-escolares, sometiéndolo previamente a la consi
deración del dírector del establecimiento donde se desempeña a 
los efectos de una mejor coordinación; 

d) 	Que en el cuaderno de actuación de cada docente se deje cons
tancia de los días, horas y actividades cumplidas. 

::\Q - Dirigir nota a los gobiernos de provincia que corresponda, pa
ra solicihr el sin efecto de la disposición de los convenios de coordina
ción, en virtud de la cual, nuestras escuelas, comienzan y finalizan sus 
actividades simúltaneamente con las provinciales. 

49 - Imprimir 22.000 ejemplares del presente Calendario Escolar y 
disponer que su distribución se realice por las Inspecciones Técnicas G€
nerales. 

52 - Aprobar el calendario parcial, para las escuelas de calendario 
escolar setiembre-mayo. 

62 - Disponer la inmediata impresión a rotaprint de 800 ejempla
res de este calendario parcial, y su pronta remisión a las escuelas de 
calendario eecolar setiembre-mayo. . 
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Insértese en el Boletln del Consejo Nacional de Educación, qÚm
piase por Secretaria General el articulo 62 y pase a las Inspecciones Téc
nicas Generales de Escuelas a sus efectos, debiendo las de Provincias 
(Zona 1! y 2!) indicar las provincias con las cuales existen convenios 
de coordinación a los fines dispuestos en el articulo 32. 

Fdo.: MIGUEL ANGEL GOMEZ BELLO 

Vicepresidente 


Consejo N aciona! de Educación 

ale. Presidenci& 


Fdo.: JOSE S. CORTES 
Secretario General 

Consejo Nacional de Educación 

ES COPIA DEL ORIGINAL 

MARIA MERCEDES ARGtlERO 

Subdirectora 


Oficjal 10 

Consejo Nacional de Educación 

(1) Se transen'be la presente Resoluci6n con la modificación íntroducida por 
ReS<llueión del 15 de marzo de 1965 (Expte. NO 158/1956). 
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Buenos Aires, noviembre de 1965. 

: -,I CIRCULAR CONJUNTA NI) -1 

SOBRE EXPANSION DEL SISTEMA EDUCATIVO: ESCUELA 

PRIMARIA COMPLETA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 


PARA TODOS LOS NffiOS EN EDAD ESCOLAR 


Con fecha 30 de setiembre último, el Consejo Nacional de Educación 
dictó, en el Expte. 17.162/65, la Resolución de Carácter General N!l 31, 
cuyo sentido y proyecciones explicaremos en la presente Circular Con
junta, en cumplimiento de lo dispuesto en BU Art. 3!l. Dicha Resolución 
dice: 

HVISTO: 

"Que no obstante la resolución del 12 de mayo de 1949, Expte. 7.119, 
"Boletín NQ 37, aún funcionan en jurisdicción del Consejo Nacional de 
.. Educación más de 1.S(l() escuelas de ciclo primario incompleto; y 

"CONSIDERANDO: 

"Que para estimular la retención de los niños hasta la terminación 
"de la educación primaria es indispensable que los padres de familia y 
"responsables de ulños de 6 a 14 años de edad sepan que la inscripción 
.. está abierta para todos los grados del ciclo primario, aun cuando even
"tualmente no funcionen algunas secciones de grado; 

"Que para asegurar al mismo tiempo que una educación completa, 
"una asistencia integral al escolar, conviene establecer en ciertas cir
" cunstancias y conforme lo requieran las condiciones socio-económicas y 
" culturales de las diversas regiones del pals .áreas educativas» como los 
"núcleos escolares rurales, las escuelas-albergue de ubicación local y de 
.. ubicación zonal, y otros tipos de organización técnlco-pedagógica, 

"El Consejo Nacional de Educación, en sesión de la fecha, 

R r; S U E L V E: 

"12 - Ratificar que. en la totalidad de las escuelas comunes de su 
" jurisilif.'ción, en la Capital Federal y Provincias, la inscripción de alum
.. nos estará abierta en las fechas que anualmente se establezcan, para 
.. los siete (7) grados del ciclo primario. 

"2Q - El Consejo Nacional de Educación establecerá .áreas educa
.. tivas», tales como 108 núcleos escolares rurales, las escuelas-albergue 
.. de ubicación local y de ubicación zonal y otros tipos de organización 
.• escolar que respondan a distintas características socio-culturales del 
.. pals, y en las cuales el ciclo completo de educación primaria estará 
"lIjIegurado por la organización pedagógico-administrativa de las escue
.. las comprendidas en dichas áreas. . 
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"32 - Los alcances y detalles de esta resolución serán objeto de una 
"circular conjunta de los señores Inspectores Técnicos Generales." 

La política educativa del OOfl8ejo frente a 108 problema8 que limitan el 
pleno aprQVeckamiento del siBtema e8COlor 

Desde el momento mismo en que el actual Consejo asumió sus fun
ciones, se propuso obtener el mayor rendimiento posible del sistema es
colar a su cargo. La Resolución transcrita se suma a la serie de medidas 
que ha adoptado con el fin de ofrecer a todo niño en edad escolar las más 
amplias oportunidades de ingresar al ciclo primario, de concurrir regu
lar,,,,,,,te a la escuela y de prolongar su permanencia en ella hasta con
cluir sus estudios de educación primaria. A ello tienden las indicaciones 
sobre estadistica, los criterios sobre organización de grados, las orien
tacionps para planificar el trabajo, la extensión del año lectivo hasta 
alcanzar un mínimo de 200 días de clase. y la incorporación de las acti
vidades periescolares, todo lo cual se dio a conOCer en tres Circulares 
Conjuntas anteriores y en las instrucciones directamente cursadas por las 
Inspecciones Técnicas Generales. 

La acción en favor de la salud y de la asistencia de los niños se ha 
asegurado, asimismo, mediante la instalación de comedores escolares, la 
distribución de ropa y calzado y la puesta en marcha de un vasto plan 
de reparación, ampliación, adquisición y construcción de edificios esco
lares. Directa o indirectamente, todas estas medidas encierran la deci
sión de afrontar uno de los viejos problemas de nuestra educación común 
qUE', entre todos, estamos dispuestos a resolver. Nos referimos a la de
serción del escolar al promediar la educación primaria, y a la repetición 
de los primeros grados, factor este último, que, en cierto modo, incide 
sobre la deserción. En reiteradas oportunidades, los miembros del Con
sejo han expuesto su preocupación en tal sentido ante la opinión pública 
y ante el magisterio, en conferencias, reuniones y cursos de perfecciona
miento. 

Si bien las estadísticas revelan una firme y paulatina declinación de 
las tasas de ausentismo, las tasas de deserción son todavía altas en algu
nas provincias, por lo que corresponde perseverar en una labor conjunta 
de gobierno, de supervisores, de directores, de maestros y de' padres de 
familia para corregir definitivamente esas deficiencias que repercuten en 
el nivel general de escolarización del país y se reflejan en lo no declina
ción de las cifras de analfabetos. En efecto, puede calcularse en 50 el 
porcentaje-promedio de alumnos de la escuela pública que aún hoy aban
donan sus aulas sin haber cursado el ciclo primario completo. Esto sig
nifica que centenares de miles de niños y adolescentes engrosarán maña
na la masa de semianalfabetos, de adultos con escasa formación ciuda
dana y defectuosa capacidad de consumo y producción. 

Se comprenderá mejor el significado social del déficit educativo que 
señalamos, si se piensa que el concepto de analfabetismo y de semianal
fabetismo cobra nuevas acepciones frente a los avances de la técnica y 
del saber, y frente a la responsabilidad que deben asumir el hombre y la 
mujer en la dinámica efectiva de una sociedad democrática. Esto lo se
ñalaron con claridad nuestros organizadores y estadistas del siglo pa
sado, y constituyó la razón de ser de la tarea de Sarmiento. 

Son conocidas las causas sociales, geográficas y económicas que in
ciden en los problemas anotados, pero también conocemos que jUegaI\ 
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motivos pedagógicos y administrativos. Tenemos que hacer un esfuerzo 
finne para vencer los que están a nuestro inmediato alcance, pues seria 
inútil atacar las causales económico-sociales sin superar las causales pe
dagógicas, y viceversa. 

El objeto de la Resolución General NQ 31, Y la presente Circular 
Conjunta que complementa a aquélla y la explica, configuran un paso más 
dentro del plan del H. Consejo Nacional de Educación de abrir y exten
der las oportunidades educativas al mayor número de niños en edad es
colar. Al respecto, conviene revisar las disposiciones legales con el pro
pósito de fijar los alcances precisos de la obligatoriedad escolar. 

lI'tl.ndament08 legalea 

- Ley 1.420, de Educación Común 
En SUB artlculos 12, 32, 4Q, 52, 72 Y 9!? estatuye la obligatoriedad ..... 

escolar para todo niño de 6 a 14 años de edad; el deber de los padres, 
tutores o encargados de cumplir eae mandato, y el del Estado de hacerlo 
posible mediante la instalación de la "escuela pública gratuita al alcance 
de los niños en edad escolar". 

A fin de comprender con claridad los fundamentos legales que de
terminan las medidas adoptadas por el H. Consejo, transcribimos los ar
ticulos 72 y 92 que dicen textualmente as!: 

"Art. 72 - En las escuelas públicas se enseñarán las 
materias que comprenden el cminimum. de instrucción 
obligatoria, desarrollándolas convenientemente según las 
necesidades del paIs y capacidad de los edificios escola
res". 

"Art. 9!? - La enseñanza primaria se dividirá en seis 
o más agrupaciones graduables, y será dada sin altera
ción de grados en escuelas «infantiles, elementales y supe
riores., dentro del mismo establecimiento o separadamen
te". 

La Ley no deja lugar a dudas respecto a la extensión de la obligato
riedad y a las facilidades concurrentes que hagan posible la educación 
primaria completa. 

Corresponde dejar en claro en este punto que la obligatoriedad no 
tennma al cumplir la edad de 14 años sino que abarca todo el lapso anual 
correspondiente. De tal modo que hasta el momento de cumplir los 15 
años persiste la responsabilidad de padres y tutores y la obligación de 
la escuela pública de ofrecer oportunidades de educación a esos jóvenes. 

Esta advertencia es importante toda vez que existe consenso gene
ral, admitido en las más importantes conferencias y congresos interna
cio.nales de educación, consagrando la edad de 15 años como apertura 
para la educación de los adulto.s que no hubieran cursado o completado 
la educación primaria obligatoria antes de esa edad. 

- Ley 4.874 (Ley Láínez) 
Esta Ley amplió el radio. de acción del Consejo Naeional de Educa

ción a todo el ámbito de la República ya que, sin excepción,. las llamadas 
provincias tradicionales se acogiero.n al artículo 12 de la 1\8Y y solicita
ron la instalación de escuelas nacio.nales en sus respectivas jurisdiccio
nes. El Senador Manuel Láinez, autor del proyecto de Ley, las concibió 
"modestas" y ubicadas en las "pequeñas agrupaciones lejanas de los fo
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co~ de cultura". Estableció para ellas el "mínimun" de instrucción fija
do por la Ley 1.420, pero no en su articulo 6º sino en su artículo 12Q, 
ea decir, con una extensión y contenido que se identificó con el 42 grado 
de la educación primaria completa. 

Con el correr del tiempo -la Ley Láinez se sancionó y promulgó 
en 1905-- se incorporaron los grados superiores, en algunos casos crea
dos por las. autoridades provinciales. Muy tardíamente, en 1949, una 
Resolución del Consejo las declaró escuelas completas. El DecretQ-Ley 
NQ 7.977 del 30 de abril de 1956, de Restablecimiento del Consejo Nado
nal de Educación, detenninó en BU artículo 14: "El Consejo Nacional de 
Educación procederá. a completar, en aquellas escuelas en donde sea posi
ble. instaladas en las Provincias de acuerdo con la Ley 4.874, los grados 
que falten para impartir toda la enseñanza prevista en la Ley de Edu
cación Común". La Resolución NQ 31 del H. Consejo del 30 de setiembre 
de este año y la presente Circular contribuyen a esclarecer y a resolver 
un problema aún pendíente de solución. 

Alcances del aportado 1º de la Re80luclón General Nº 31 

Han transcurrido desde entonces varios años y todavia más de 1.800 
escuelas dependíentes del Consejo operan con uno, dos, tres, cuatro o 
cinco grados, particularmente en los medíos rurales. No es que los Di
rectores no deseen abrir todos los grados. La repetición en los primeros 
grados y la deserción acentuada entre el 3Q y 4Q grado detienen el pro
ceso. No hay niños para proseguir estudios y los grados superiores no 
se abren. Los padres de familia, por sU parte, dan por sentada la au
sencia de oportunidades o no perciben en toda su significación la neceo 
sidad de mantener los niños en la escuela hasta la terminación de los 
estudíos primarios. Se cierra as! un circulo vicioso que es imperativo 
romper. 

Para. dar efectividad al propósito que dio origen a. la Resolución Ge
neral NQ 31, se recomiendan a los señores Inspectores de Zona. las si· 
~entes medidas: 

al Con relación a los padres, tutores o encargados: 
-Promover reuniones en sus respectivas jurisdicciones y/o en 

cada una de las escuelas primarias, bajo la presidencia de cada 
Director para. e:x:plicar a los vecinos, padres de familia, tutores 
y encargados, la función de la escuela. primaria, su obligato
riedad y las ventajas sociales y económicas que tiene para. la 
familia. y para cada niño en particular la. terminación de es
tudíos. 

-Explicar que toda escuela primaria. está abierta para a.tender 
a los niños de 6 a 14 años (esta. última edad inclusive), cual
quiera sea el grado alcanzado y hasta la finalización de los es
tudíos de educación primaria. 

-Informar también que, por razones de escasa o dísemínada po
blación, una escuela puede tener sólo uno, dos, tres o cuatro 
maestros, sin que ello signifique falta de funcionamiento de al
guno de los grados. En otras palabras, dejar bien claro el 
concepto de que la no existencia de grados organizados en for
ma de secciones independíentes no implica cerrar la posibilidad 
de cursar esos grados. En sintesis, las inspecciones, los direc
tores y maestros estimularán en toda forma el cumplimiento 
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de los principios legales en ·materia de obligatoriedad escolar 
mediante las reuniones mencionadas, las entrevistas persona
les, y, cuando fuese posible, mediante Is visita al bogar de los 
niños. 

b) Con relsción a la labor pedagógica de los directores y maestros. 
-Conviene partir de un concepto que es fundamental para com

prender la organización de los grados y las dispoIÚbilidades de 
vacantes. Se estima que cada maestro puede atender con hol
gura de 30 a 35 niños, números normales de una sección de 
grado, que puede variar dentro de un margen razonable, en 
varios niños más o menos según la población escolar y la ca
pacidad del aula. Pueden presentarse diversas situaciones con 
respecto a la población que demanda educación dando lugar a 
variadas formas de organización escolar. En las reuIÚones téc
IÚcas se examinarán las siguientes: 

-Escuela completa donde cada sección está integrada por esco
lares de un mismo grado, a cargo de un maestro por grado. 

-Escuela de grairos combinados donde cada sección está integra
da por niños de 2, 3 o más grados. Se la orgaIÚza cuando el 
total de niños de esos grados sucesivos no alcanza el número 
normal para una sección independiente. 

-Escuela unitaria completa, de "personal único" o "unidocen
te" que agrupa a los niños de todo el ciclo primario en una sola 
sección y a cargo de un maestro-director. 

-Escuela unitaria incompleta que agrupa a niños de varios gra
dos del ciclo primario, bajo un maestro-director. 

La escuela unitaria, completa o incompleta, ba operado y opera prác
ticamente en todos los países del mundo _un en los llamados países de 
alto desarrollo económico-social- como un imperativo de las zonas de 
baja densidad de población, que de ese modo pueden garantizar a los ni
ños la enseñanza mlIÚma establecida por las leyes de educación respec
tivas. 

En algunas naciones rigen planes de progresiva sustitución de la es
cuela uIÚdocente por la escuels pluridocente, a medida que lo exige el 
aumento de población escolar y lo permiten las díspoIÚbilidades económi
cas y de maestros. Simultáneamente, se establecen planes de formación 
y capacitación profesional desde la escuela normal, primero, y luego en 
el ejercicio de la profesión para afrontar -mediante téCIÚcas adecuadas 
y apropiados recursos didácticos- Iss dificultades que entrañan los di
versos tipos de organización escolar apuntados, y aun los modos de in
tegración de la escuela rural con la comunidad de la que es parte. Na¡lie 
desconoce ya que en la campaña, la escuela debe ser vehículo de cultura 
para la infancia pero también para la comuIÚdad que la circunda. 

En nuestro país, la organización y la labor de la escuela rural han 
dependido más de la iniciativa personal de los maestros que de una orien
tación técIÚca y administrativa bien definida. Ha faltado, por lo general, 
una preparación profesional que adecuara satisfactoriamente 1QS princi
pios y la línea de orientación pedagógica -sólida desde el punto de vista 
doctrinario-, con la variada realidad geográfica y social del país. La 
supervisión escolar, por otra parte, y salvo bonrosisimas excepciones, 
no ba podido sustraerse a un mecanismo de excesiva pesadez. burocrática 
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que 1" ha restado tiempo y fuerza para la función orientadora del perso
nal en servicio, que constituye su misión principal. 

Las Circulare¡¡ Conjuntas, utilizadas desde el año anterior por las 
Inspecciones Técnicas Generales, no sustituyen esa labor direeta y per
sonal del cuerpo supervisor, pero intentan definir una linea consecuente 
de acción que, llevada con alto espiritu constructivo al magisterio, favo
reee la comunicación y el intercambio sobre cuestiones que afectan al 
rendimiento de las escuelas y los mejores medios para resolver sus pro
blemas. 

El Consejo Nacional de Educación desea absorber el mayor número 
posible de alumnado y retenerlo hasta la culminación de los estudios de 
educación primaria. Atenderá toda petición de desdoblamiento de seccio
nes de grado o de creaciones, cuando el grupo escolar supere las cifras 
consideradas normales para' su atención por parte de un solo maestro. 
Mediante las Bibliotecas Minimas para las Escuelas de Personal Unico. 
la provisión de radios, de guias y otros recursos didácticos y la distribu
ción del Monitor de la Jj]ducaci6n Común, ayudará a los docentes a resol
ver los problemas técnicos derivados de la enseñanza a niños de distinto ...... 
nivel de escolaridad. Del interés que el o los maestros despierten entre las 
familias por regularizar la asistencia de los niños dependerá la promo-
ci¿'n de "'_tos a los grados superiores y la designación de otro u otros 
maestros rara atenderlos. 

Los docentes deben tener muy presente que no existe interés ni pro
pósito de mantener la escuela unitaria o de grados combinados como una 
forma permanente de organización escolar. Por el contrario, que es aS
piración y objetivo de las autoridades escolares que la escuela primaria 
evolucione hacia la organización escolar completa. 

Alcances del apartado Ill! de la Resolución General NQ 31 

El articulo 9!! de la Ley 1.420, antes transcripto, alude a la posibi
lidad de que la enseñanza primaria sea dada "dentro del mismo estable
cimiento o separadamente". Cabe, pues, prever, que, por razones de or
ganización escolar, un niño comience su educación en una essceula que 
sólo tenga los grados Inferiores y termine los estudios en otra que sea 
completa, siempre dentro del radio del hogar de los niños. 

La división de escuelas "infantiles, elementales y superiores" de la 
Ley adquiere en la organización escolar moderna una acepción que ahon
da el concepto tradicional. Visto el progreso de las ciencias relacionadas 
con el niño (paicologia evolutiva, psicopedagogia de niños excepcionales, 
etc.) y la evolución sufrida por las ciencias que configuran el contenido 
cultural de los planes y programas de estudio, se tiende a diferenciar 
dentro de la estructura interna de los sistemas escolares- las necesida
des e intereses de los niños y las respuestas pedagógicas a dichas necesi
dades e intereses en los primeros y en los últimos años de escolaridad. 
Así. el niño de 6 a 9 años que cursa de ler. a 3er. grado presenta carac
teristicas propias que exigen una enseñanza globalizada, la formación de 
pautas básicas de conducta individual y social, la instrumentación me
diante el lenguaje escrito y la experiencia cuantitativa con la cual ha de 
adquirir más tarde las ideas y conceptuación científicas. Se recomienda 
para esas edades la actuación de un solo maestro que conoce profunda
mente a los niños puestos bajo su cuidado y los guia en todos los aspec
tos de su evolución psico-biológica y social, cQmo un modelo casi mono
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lítico de conducta. En cambio, el niño de 10 a 13 ó 14 años, que cursa 
los grados 42, 52 Y 62 (años 52, 62 Y 72 de estudios, ya que la escuela 
primaria argentina tiene una extensión de 7 años consecutivos), demanda 
una paulatina diferenciación del conocimiento y un enriquecimiento de 
éste. Y exige, por otra parte, que se amplíe la experiencia profesional y 
humana de quienes lo guían y dirigen. El o los maestros, en efecto, de. 
ben actualizar constantemente su saber científico y su aCervO cultural 
ahondando, a sU vez, en los conocimientos de la psicologia de la preado
lescencia y de la adolescencia que les corresponde orientar. 

En las escuelas pluridocentes, la organización interna de cada escue
la permite, con una buena dirección y un adecuado plan anual de trabajo, 
adaptar su labor a los requerimientos psico-sociales de los niveles de eda
des que se han descrito. En los medios rurales, donde el volumen de la 
población escolar hace momentáneamente imposible la creación de seccio
nes de grado independientes y la especializacióu de los docentes, la orga
nizaclon escolar encuentra fórmulas para satisfacer las demandas de una 
educación completa y de jerarquía similar a las primeras, en cuanto a sus 
contenidos y recursos pedagógicos y culturales. Definiremos, muy sucin-......... 
tamente, algunos de los tipos de organización escolar que dan respuesta 
a problemas de los medios rurales, fundamentalmente. 

a) Núcleos escolares rurales. 
-Se integran con una Escuela Central completa, que a la vez dis

pone de recursos en personal docente espeecializado y en ma
teriales de enseñanza. Dicha escuela constituye el eje de orien
tación y coordinación para un número variable de <,scu<,las 
pequeñas que utilizan, de ese modo, los recursos reunidos en 
la Escuela Central. A las escuelas que se organizan en su tor
no suele llamárselas "asociadas" o "afiliadas" a la Escuela Cen
tral. Se tra,ta de una forma importante de evitar el aislamiento 
de las escuelas diseminadas y de propender al intercambio y 
perfeccionamiento de los maestros. En cuanto a los niños, éstos 
pueden terminar sus estudios en la escuela local pequeña pero 
también en la Escuela Central, donde los medios educativos son 
más ricos y completos. En todo caso, se garantizará que la 
distancia de la escuela al hogar de esos ~iños no sobrepase de 
ningún modo los limites fijados por las disposiciones vigentes. 

b) Escuelas-albergue. 
-Bajo este nombre, el Consejo Nacional de Educación, por in

termedio de sus organismos especializados de planeamiento y 
de edificaci6n escolar, ha concebido una estructura que en al
gunos paises se ha consagrado con los nombres de "escuelas 
consolida.das" o "escuelas de concentraci6n". Tienden a con
centrar durante el dia, mediante la provisión del almuerzo es
colar, o durante todo el año, a aquellos niños provenientes de 
familias dispersas dentro de una zona agrícola, ganadera, mi
nera, determinada. 

Todos los docentes conocen las dificultades que resultan de 
la topografía de ciertas regiones del pais, O de aquellas deriva
das de las formas de trabajo que exigen a las familias la mi
gración de su domicilio a los lugares de cosecha o de otros ti
pos de trabajo. 
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La Eseuela-Albergue ofrece la posibilidad de que los niños 
no se movilicen con la familia sino que permanezcan en la es
cuela atendidos ínteg:n¡.mente en sus necesidades vitales y cul
turales. 

Se han concebido dos tipos de Eseuela-Albergue. La de 
influencia local, más pequeña (de alrededor de SO a 100 niños) 
y la de Influencia regional. La primera podría tener sólo los 
grados inferiores y 1a. segunds todos. En este caso los niños 
completarian su educación en la Escuela-A1bergue de influen
cia regional, dotada de mayores medios que 1a. primera., inclni
dos los servicios asistencisles, talleres, etc. 

Concepto de "área educativa" 

El apartado 2!! de la Resolución General N!! 31 alude al concepto de 
"área educativa". Con tal designación se ha querido significar la labor 
escolar coordinada que se desarrollará en aquellas zonas geográficas que 
a ¡¡U vez configuren ciertas características comunes en el orden socio
económico y cultural. El sistema escolar responderá a esa fisonomía co
mún o semejante -mediante una cualquiera. o varias. de las formas de 
organización descritas- con el único fin de aaegurar una mejor asisten
cia y una educación completa a la población infantil comprendida en la 
zona. El conjunto de establecimientos y de recursos culturales son los 
que se identifican con el nombre de "área. educativa". El Programa de 
Construcciones Escolares del Consejo ha partido de ese concepto para el 
reordenamiento de los edificios por sustituir o por ampliar para que se 
ubiquen o se remodelen donde corresponds, teniendo en cuenta las con
diciones demográficas, las necesidades asistencisles, sociales y culturales 
de las familias y de la población escolar. Lo dicho presume que el "área 
educativa" no se limita a los aspectos físicos de los servicios escolares. 
sino que se extiende a la labor pedagógica y social que se planifica y se 
realiza coordinadamente. Así por ejemplo. un grupo de niños que hubiera 
cursado los primeros grados en un pequeño albergue de influencia local 
puede terminar sus estudios. por razones de edificio y dotación (servicios 
médicos, provisión de talleres prevocacionales. u otras instalaciones). en 
una escuela completa o en otro albergue más amplio; o, en otro caso, los 
niños de una escuela unitaria incompleta, lo podrian hacer, con más am
plios recnsos pedsgógicos, en la escuela central del núcleo escolar. En 
todas esas situaciones, será de vital importancia la comunicación y el 
intercambio entre las escuelas que forman parte del sistema zonal de or
ganización. . 

Una forma inmediata y práctica de poner en marcha el concepto de 
"área educativa" en sus aspectos técnico-pedsgógicos es el de iniciar al 
comienzo. durante, o al fin del año escolar. un acercamiento con las es
cuelas próximas. Sin duda, tienen problemas comunes pero también su
gerencias o proyectos de soluciones que. de común acuerdo. se converti
rían en realizaciones de mayor fuerza y envergadura. Puede mencionarse. 
como ejemplo, el caso de una biblioteca o de materialess didácticos. la 
organización de un solo comedor para dos o más escuelas, etc. En la 
Circula.r Conjunta N!! 3 se dieron los lineamientos básicos de un Plan 
Anual de Trabajo por escuela. Durante 1966 cabe proseguir en esa tare,a 
planificads. Con las ideas antes expuestas. los señores Directores formu
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. larán el plan de trabajo de su escuela pero, cuando lo estimen convenien

te, lo relacionarán con el de las escuelas del "área educativa" común. 
Estamo& seguros de que, de esa manera, podrán' utilizar en forma. 

más racional los recursos propios, 108 que provea el Consejo Nacional de 
Educación y los de la comunidad circundante. Una próxima Circular Con
junta se referirá, en particular, a la forma en que varias escuelas pueden 
desarrollar en coparticipación su plan de labor para 1966. De hecho ya 
ha existido en algunos Distritos Escolares de la Capital Federal esa co
ordinación que convendría extender a escuelas del interior del país. 

Para la cristalización de los propósitos de coordinación efectiva en
tre escuelas y docentes, las ideas o sugerencias de los señores Inspecto. 
res y Directores que resulten de las reuniones a que dará motivo esta 
Circular, serán recibidas con interés y serán estudiadas. . 

En cualquier caso, el propósito final, como 10 hemos manifestado· 
reiteradamente, será el de perfeccionar la labor escolar y extender.sus 
beneficios. Los niños que hoy abandonan prematuramente las aulas.se 
perjudican en su formación individual, y, en su conjunto, retardan el 
proceso y alcance de los niveles de escolaridad para la evolución social y 
cultural a que aspira la República. 

Creemos, por otra parte, que al explicar en toda su amplitud el con
cepto de "área educativa", aprobada por el H. Consejo Nacional de Edu. 
cación, interpretamos que se ha cumplido aquella etapa de difusión pura 
y simple de escuelas, no importa en qué local, con tal de que llevaran con 
ellas su misión de patria repre&entada por el escudo y la bandera. Pensa
mos que nuestro!' símbolos deben fijarse en edificios escolares decorosos 
y limpios y que el maestro y los niños no deben trabajar aislados y sin 
recursos. Deben seguir cumpliendo su hermosa y noble labor con los re
cursos y la comunicación humana y profesional que hoy aseguran las 
formas más evolucionadas de organización, de administración y de su
pervisión. 

EBERTO EMIUO VALVERDE: Inspector Técnico General de Es
cuelas de la Capital. 

HORACIO RA UL ACOSTA: Inspector Técnico Genei'al de Ese'lelas 
de Provincias _ Zona 1'. 

MANUEL C. RAVONE: Inspector Técnico General de Escuelas de 
Prov,ineias ~ Zona 2*. 

GIORGE F. CARLUCCI: Inspector Técnico Geneml de Escuelas 
Particulares e Institutos Educativos Diversos. 

JOSE EMILIO RECLA: Inspector Técnico General de Es.:ue]as 
para Adultos y, Militares. 

FRANCISCO ZANARDELLI. Subdirector General de Escuelns Ho
gares y de Asistencia al Escolar (interino). 
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